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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 8011992, de 31 de enero, por el que se
<:onceJe a don Manuel Diaz Rodrf"guez el cambio de su
primer apellido por el complIeslO de D(az·Mesories.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Diaz
Rodríguez, solicitando autorización para cambiar su primer apeUído por
el de Díaz-Mcsorí~s, lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley del
Rc-gistro Civil, '/ cumplidos, los trámites y requisitos establecidos a
propuesta del Mmistro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa dcliberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día 31
de enero de 1992

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se autoriza a don Manuel Diaz Rodriguez para
cambiar su primer apellido por el de Díaz-Mesories.

Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la opOrtuna
in'scripción marginal y caducará si se dejan transcurrir -ciento ochenta
días desde la notificación-sin cumplimentar esa condición.

Dado en MadriCJ, a 31 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.

necesidades, la Dirección General de Tributos autorizó, por Resolución
de 4 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), la elaboración
de papel timbrado de calidad superior al papel timbrado común, a fin
de ser utilizado para los instrumentos públicos.

Se hace ahora necesario regular el uso de dicho papel timbrado
especial y prever un régimen transitorio sobre utilizadón del papel
común hasta ahora en circulación.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado que a partir del
próximo I de abril de 1992. los instrumentos públicos, sus copias
autorizadas y los testimonios se extenderán en el papel timbrado
especial de uso exclusivo notarial, que no será. obligatorio e~ los.
testimonios de autenticidad de fotocopias. No obstante, las escrituras
matrices podrán seguir autorizándose en papel timbrado común hasta el
31 de diciembre de 1992,

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Director general, Antonio poau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios Notariales.
de España.

MINISTERIO DE DEFENSA
El Minntl'(l de JlI~icia,

TOM ..\S DE LA QVADRA·SALCEOO
y FEKNANDEZ DEL CASTILLO

Art 2.° El apartado 2.b) del artículo 2.° de la Orden de 23 de
fc~rcro de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), queda redactado
aSI:

«2.b) La cantidad en pesetas resultante de multiplicar la distancia
a recorrer en kilómetros por ocho,»

,
de

j
1

RESOLUCION 423139646/1991, de 29 de nOl'iembre. defa'
Secretaria de Estado de AdministraCión AHlitar. por la que
se dispone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Contencioso-Administraúvo del Tribunal Superior de Justi

'Cia de Andalucia dictada con fecha· 19 de julio de 199/. en
el recurso número 3.253//988, interpuesto por don ¡\1iguel
Angel Pastrana Rodrigue:::. ;.

J
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCJON 423/39645/1991, de 29 de nOI'l·embre. de la
Secretaria de Estado de Administración ,tUlitar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenáoso-Administratiro-de1 Tribunal Superior de JI/stt
cia de Maddddiclada conkcha 20 de septiembre de 1991.
eIÍ el recurso número /,140/1990-03, interpuesto por don
Emilio Alvare.z Arrebolla. ,

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos.

Madrid, 29- de noviembre de 1991,-EI Secretario de Estado
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sob~c exclusión total para el Servicio Militar,

Madrid, 29 de noviembre de t99L-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo, Sr, Director general de! Servicio Militar.

31.000
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Atenciones

Alojamiento y manutención completos.
Una comida diaria .. " .............•....,'

ORDEN de 30 de enero de 1992, por la que se modifican
los módulos económicos qlte se aplicarán en los conciertos
Sllscrllos por la Ojidna para'la prestación social de los
objetores de conciencia eOIl elllidades colaboradoras y la
cuantfa de los gastos detransport~s y.reglamentarios,

Modificadas las circunstancias que motivaron la aprobación de las
Ordenescde 26 de febrero y 16 de abnl de 1991, se hace preciso actualizar
la cuantía de los gastos de alojamiento y manutención que dcban
afrontar las entidades colaboradoras del régimen de la prestación social
de los objetores de conciencia que así lo hayan establecido en los
correspondientes conciertos suscritos al efecto, así como los ocas.ionados
a los objetores en los desplamientos ordenados reglamentariamente, por
10 que dispongo:

Artículo 1.0 El importe en pesetas de los módulos compensadores
de los gastos de alojamiento y manutención que,' conforme a lo
establecido en los 'respectivos conciertos, .deban: sati-sfacer las entidades
colaboradoras del regimen de h prestación social de los objetores de
conciencia, quedan fijados en el ~iguiente cuadro:
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde el' 1 de enero de 1992.

Madrid, 30 de enero de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Subsecretartp de Justicia.

RESOLUCION de 23 de enero de 1992, de la Direcci6n
General de los Reglstrosy del Notariado. sobre utilización
de papel timbrado especial para documentos notariares,

El papel timbrado, en su utilizadón para documentos notariales,
debe aportar las máximas garantías de permanencia de la escritura y
eliminar los riesgos de falsificación y manipulación, Atendiendo a esas

RESOLUC/ON 423/39647/1991, de 29 de noviembre, de fa
Secretaria de Estado de Administración Militar, por fa que
se dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Sala de Jo
Contencloso-Administrattvo del Tribunal Supc:rior de Justi
cia de Galicia dictada con fecha 20 de mayo de 1991. en el
recurso número 699/1989, ilt/apuesto por doña Francisca
Molpeceres Herraiz.

De conformidad con lo- establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos.

Madrid, 29 de noviembre de 199 J.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárcz Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
2821 RESOLUC10N de 28 de enero de 1992. de la Secretaria de

Estado, para las Polfticas del Agua .JI el Medio Amliiente,
sobre delegación de fUIlcioncs el1 los Directores genera/es y
otros órganos inferiores.

Aprobada por Real Decreto 1316/1991. de 2 de agosto, la estructura
orgánica de la Secretaría,de Estado para las,Politicas del Agua y el Medio
Ambiente, y teniendo én cuenta las competencias que a los tltulares de
estos órganos superiores atribuyen los Reales Decretos 1558/1977, de 4
de julio. por el que se reestruelura la Administración Central del Estado.
216911984, de 28 de marzo, sobre atribuciones en materia de personal,
y .5?6/1991, ~e .21 d.c abril. por el 9u~ se establece la estructura orgán!ca
baslen del Mlnlsteno de·Obras Publicas y Transportes. se hace precISO
IIcvnr a cabo una adecuada distribución de funciones que, siguiendo las
orientaciones de la Orden de este Ministerio de 12 de septiembre
de 1991. 'pcrmitalograr una mayor celeridad y eficacia en la gestión
administrativa de los servicios.

En su virtud. y previa aprobación del Ministro del Departamento,
esta Secretaria de Estado, ha resue!tf\;

Primero.-Los órganos de esta Secretaría de Estado a los que se hace
referencia en la presente Resolución aco'modarán su actuación al-,
régimen de delegación de atribuciones que se contiene en los apartados
siguientes. _ .

Segundo.-Se delegan en los Dtrecton:s generales, en el ámbito de sus
respectivas" competencias. y sín perjuicio de lo establecido en los
restantes apartados de la presente Resolución:

Partfdo Soc;ialista Obrero Español ... ,....... 865.850.790
Partido Popular 607.575.177
Izqu.ierda Unida . ,. ' 154.024".188
Convergencia i Unió. lI7.577.716
Cenlró Democrático y Social 151767597
Partido Nacionalista Vasco. 29:985:216
Partido Andalucista 18.709.404
Unión ValenCiana 14.843.025
Eusko Alkanasuna 14.784.675
Euskadiko E2kerra ll.719.056
Partido Aragonés Regionalista. _................... 1.643.943
Agrupadones l.nd~pendientes de Canarias .. , .. ,.... 6.616.119
Partido- de los Socialistas de Cataluña (PSC·PSOE) 128.867.295
Unión del Pueblo Navarro-Partido Popular·. 13.426.986
Partido Popular·Centristas de Galieia . 12.228.36ü
Iniciativa per Catalunya 24.187.950

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el articulo
81.7 de la Ley 31/1990. con la inserción en el «Boletín Oficial del
Estado». . .

Madrid, 2 de enero de 1992.-EI Subsecretario. Santiago Varela Díal.

2820 RESOLUC10N de 2 de enero de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se hacen públicas las subl'enciones estatales
anuales abonadas a las distintas jormadones po/itieas con
derecho a Jas mismas. durante el cuarto trimestre del
pasado ejercicio de 1991.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1987, el Estado
concede a la! distintas Entidades políticas con representación en el·
Congreso de los Diputados una cantidad anual. en concepto de
subvención, que se distribuye entre aquellas, acorde a los resultados
obtenidos en las ultimas elecciones a la citada Cámara.

Esta financiación pública, que se abona en doce men~ualidades, para
pstos de mantenimiento ordinario, se concreta en el montante anual
!Ocluido en los Presupuestos. Generales del Estado para el ejercicio
correspondiente, que se consigna en el Programa 463A. ElecCIOnes y
Partidos Politicos, con cargo al crédito 485.01, financiación a Partidos
Politicos.

Durante el cuarto trimestre de los pasados Pre9upuestos Generales
del Estado para 1991 la mencionada subvención se ha llevado a efecto
abonándose las siguientes cantidades. .
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2817 RESOLUClON 423/39648/1991. de 29 de noviembre, de la
Seéretaria de Estado de Adminís/racíon Militar, por fa que
se dispone el cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid die/ada conIecha 24 de abril de 1991. en el
recurso número 608/1990.03. interpuesto por don Salvador
Bal/es/eros Rabonas.

De conformidad con 10 establecido en la- ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Admirtistrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención del Servicio Militar. ,

RESOLUClON 423/39649/1991, de 29 de noviembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Jusli· .
cia de Andalucia dictada con fecluJ 11 de marzo de 1991.
en el recurso número 468/1990. interpuesto por don Eran·
cisco Gama Ca"iJlo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de ,la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la e",presada sentencia
sobre retribuciones. _.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 29 de noviembre 'de 1991.-EI'Secretario de Estado de
Administración Militar, G.ustavo Suárez Pertierra.

Ex.cmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 29. de noviembre de 1991.-EI secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Penierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCJON de 23 de diciembre de 1991. del Centro de
Gestüin CaJastral y Cooperación Tributaria, pór /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo de fecha 22 de julio de 1991. referente a la
Ponencia de· Valores de Construcción y Suelo del municipio
de Sant eugal del Vallés. aprobada por acuerdo de 2 de
mayo de 1985. del Consejo de Direccrón del Consorcio para
la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales
del Area M~ropolitana de Barcelona.

En el recurso contencioS<ra.dmínistralivo número 3.658/1990. en
grado de- apelación, interpuesto por la Abogacía del Estado, contra la
sentencia dciTribunal Superior de Justicia de· Cataluña en el recurso
contencioso-administrativo núm~o 1.585/1985 A, interpuesto-por la
Cámara Oficial de la' Propiedad Urbana de Barcelona, por la que se
anula por defectos de orden formal el acuerdo de 2 de mayo de 1985.
del Consejo de Dirección del Consorcio para la Gestión e Inspección de
las Contnbudones Territoriales del Area Metropolitana de Barcelona.
que aprobó la Ponencia de Valore~ de Construcción y Suelo del
municipio- deSant Cugat del Valles, y ordena la subsanación de los
defectos padecidos con retroacción del expediente al momento anterior
al acuerdo ql,1e anula al objeto de que prosiga su tramitación -conforme
a Perceho,-Ia Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, Sección
~unda. del Tríbunal Supremo. ha dictado sentencia con fecha 22 de
juho de 1991, cuya parte dispositiva es c!lmo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud. esta Dirección General, considerando que-no concurren
. en el presente supuesto las circunstandas establecidas en el artículo 105

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Comencioso-Admínistrativa de
27 -de dicíembre de 1956. ha tenído a bien disponer se cumpla en sus
propios términ~ la referida sentencia. p'ublicándose el aludido fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad a lo _dispuesto en el
articulo 46.2 de la Ley_de Procedimiento de Hacienda de fecha 16 de
noviembre de 1990. dado que su ejecución afecta a una pluralidad
indetcrminada de sujetos.

Madrid. 23 de diciembre de 1991.-La Directora general, Maria José
L10mbart Bosch.


